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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
RELIGIÓN CATÓLICA

BACHILLERATO
2022/2023

A.    Contextualización

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.2 del Decreto 110/2016 por el que se establece la ordenación y el
currículo del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, «los centros docentes establecerán en su
proyecto educativo los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas de cada una de
las materias que componen la etapa, los criterios para organizar y distribuir el tiempo escolar, así como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar, los criterios y procedimientos de evaluación y
promoción del alumnado, y las medidas de atención a la diversidad, o las medidas de carácter comunitario y de
relación con el entorno, para mejorar el rendimiento académico del alumnado».

Asímismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Orden 14 de julio  de 2016, por la que se desarrolla
el currículo correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso del aprendizaje
del alumnado, «a tales efectos, y en el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, y de conformidad con
lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, desarrollarán y
complementarán, en su caso, el currículo en su proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de su
alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa». 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.5 de la Orden 14 de julio, «los departamentos de coordinación
didáctica elaborarán las programaciones correspondientes a los distintos cursos de las materias que tengan
asignadas a partir de lo establecido en los Anexos I, II y III, mediante la concreción de los objetivos establecidos,
la ordenación de los contenidos, los criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y calificación, y su
vinculación con el resto de elementos del currículo, así como el establecimiento de la metodología didáctica».

B.   Organización del departamento de coordinación didáctica

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El
profesorado que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga
mayor carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros
departamentos con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».


C.    Justificación legal

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa.
- Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la Educación
Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las competencias, los
contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación secundaria obligatoria y el
bachillerato.
- Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al Bachillerato en la
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se
establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de

ASPECTOS GENERALES
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educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.

D.    Objetivos generales de la etapa

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 110/2016, de 14 de junio  el Bachillerato contribuirá a
desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa.
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y autónoma y
desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y valorar
críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la violencia contra la mujer e
impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por cualquier condición o circunstancia personal o
social, con atención especial a las personas con discapacidad.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas
propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo,
confianza en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Además el Bachillerato en Andalucía contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades que le permitan:
a) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas
sus variedades.
b) Profundizar en el conocimiento y el aprecio de los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza,
así como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad para que sea valorada y
respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.

E.   Presentación de la materia

La educación, entendida como un proceso que pretende el pleno desarrollo de la personalidad del alumno,
favorece la maduración del conjunto de sus dimensiones, ayudándole a formarse su identidad al tiempo que le
introduce de manera activa en la sociedad.
La dimensión religiosa, con su sentido globalizador, es una de las que más contribuye al logro de una auténtica
maduración de la persona. El carácter integral de la educación reclama una concepción de la realidad, una
cosmovisión, en la que se descubre el verdadero sentido de lo que uno es y de lo que hace. 
La etapa de Bachillerato supone, desde el punto de vista psicoevolutivo, la búsqueda de la autonomía, lo que
conlleva un permanente contraste entre el presente y la tradición para afrontar el futuro. El alumno comienza a
releer su historia a la luz de su propia experiencia, cuestionando el depósito transmitido de saberes, creencias y
experiencias recibidas. 
La enseñanza de la religión católica ayuda a iluminar la historia personal y social, a respetar e interpretar el
conjunto de valores y significados presentes en la realidad, ofreciendo claves de interpretación que dan sentido a
lo que hacemos. 
El artículo 24 del Real Decreto 1105/2014, establece que el Bachillerato tiene la finalidad de proporcionar al
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alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades que le permita desarrollar
funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. A dichos logros puede
contribuir de manera satisfactoria la enseñanza de la religión, facilitando el desarrollo del juicio crítico, enseñando
a observar y analizar la realidad con respeto, en claves de libertad, responsabilidad, verdad y apertura a la
cuestión del sentido. 
El presente currículo toma en consideración el aprendizaje por competencias busca, desde la antropología
cristiana, la consecución y dominio de las mismas. Dado que la competencia supone una combinación de
habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos, actitudes, emociones y otros componentes
sociales, se esfuerza por reflejar la aportación específica que esta enseñanza ofrece al proceso humanizador que
conlleva la educación. 
La importancia que la asignatura de religión otorga a la inculturación de la fe, en los distintos contextos, es un
hecho positivo que la convierte en un magnífico instrumento para la comunicación y el diálogo en un mundo cada
vez más plural. A su vez, asume como punto de partida los objetivos que se fijan en la etapa para el desarrollo de
las diversas capacidades. 
Conviene destacar en el haber de esta asignatura la ayuda a la promoción de los derechos humanos y al
ejercicio de la verdadera ciudadanía, fomentando la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa
y equitativa. Se preocupa también de conseguir en los alumnos una madurez personal y social que les permita
actuar de forma responsable y autónoma, desde un espíritu crítico y constructivo. 
No menos importante es la ayuda que presta al alumno para conocer y valorar críticamente, desde una
cosmovisión cristiana, las realidades del mundo contemporáneo y sus antecedentes históricos, destacando la
labor de la Iglesia en todo el enriquecimiento cultural. 
Esta asignatura promueve también el desarrollo de la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético,
mostrando la belleza, la verdad y el bien como fuentes del enriquecimiento personal y cultural.
Para el logro de estos objetivos, a través de los procesos de enseñanza-aprendizaje, el currículo de religión en
Bachillerato propone la división de sus contenidos en cuatro bloques temáticos: antropología cristiana, doctrina
social de la Iglesia, relación razón, fe y ciencia y, por último, la Iglesia como generadora de cultura a lo largo de la
historia. De este modo, se pretende que el alumno disponga de los suficientes conocimientos, procedimientos y
actitudes que le permitan dar respuesta, desde la cosmovisión cristiana, a los retos que le presenta el mundo
contemporáneo. 
Los contenidos procedimentales de la materia de religión católica facilitan estrategias y procedimientos
fundamentales para la comprensión del hecho cristiano. Estos contenidos se adquieren a lo largo del desarrollo
curricular y colaboran, de manera eficaz, a la consecución de las competencias asignadas en el currículo de
Bachillerato. Concretamente los contenidos procedimentales de religión católica desarrollarán especialmente las
siguientes competencias: Comunicación lingüística, Aprender a aprender, Competencias sociales y cívicas y
Conciencia y expresiones culturales.
Entre los contenidos procedimentales básicos de la materia de religión católica encontramos los siguientes: 
Observación de la realidad. El hecho religioso nace de la apertura del ser humano a la realidad total. La
asignatura de religión católica pretende colaborar en la formación de la dimensión natural que nace del asombro
ante lo real y nos empuja a preguntas últimas sobre el sentido. Observar es más que ver y requiere de un
entrenamiento en disposiciones específicas que no rehúyan las dimensiones espirituales de lo real. 
Búsqueda de información, manejo e interpretación de fuentes bíblicas. El estudio del cristianismo requiere el
manejo de las Sagradas Escrituras y textos referidos a las mismas que forman parte del corpus teológico
acumulado a lo largo de la historia. 
Reflexión crítica. El desarrollo de la materia ayuda a conocer la génesis de las ideas dominantes, a detectar
prejuicios frente a la verdad, a examinar con profundidad las propias ideas y sentimientos fundamentales. 
Exposición y argumentación respetuosa de las creencias religiosas propias y ajenas. La asignatura de religión
católica contribuye a la formación de competencias que permitan exponer y defender la racionalidad de las
propias creencias religiosas y el respeto por las ajenas. 
Por último, hay que destacar que la asignatura contribuye a la consecución de contenidos de carácter actitudinal
que son coherentes con los objetivos de cada etapa. Permite conocer y apreciar los valores y normas básicas de
convivencia; desarrollar hábitos de trabajo, esfuerzo y responsabilidad en el estudio; la confianza en sí mismo
para un desarrollo adecuado de la personalidad. También favorece de manera directa la adquisición de
habilidades para la prevención y resolución pacífica de todo tipo de conflictos y el conocimiento, comprensión y
respeto de las diferentes culturas. Por otra parte, favorece el respeto por la diversidad entre personas, la igualdad
de derechos y oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

P
riS

ec
Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.

I.E.S. Alta Axarquía

C
ód

.C
en

tr
o:

 2
97

00
76

1
F

ec
ha

 G
en

er
ac

ió
n:

 0
9/

11
/2

02
2 

10
:1

7:
03

4Pág.: /17

F.    Elementos transversales

La normativa referida a esta etapa educativa, citada al inicio de esta programación, establece que todas las
materias que conforman el currículo de la misma incluirán los siguientes elementos transversales:
a) El respeto al Estado de derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la Constitución
Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía.
b) Las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la participación, desde el
conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el pluralismo político, la paz y la
democracia.
c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la competencia emocional, la
autoestima y el autoconcepto como elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la
prevención de situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, y la promoción del bienestar, de la
seguridad y la protección de todos los miembros de la comunidad educativa.
d) Los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y efectiva entre mujeres y
hombres,
el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento
acumulado por la humanidad, el análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por
razón de sexo, el rechazo de comportamientos, contenidos y actitudes sexistas y de los estereotipos de género,
la prevención de la violencia de género y el rechazo a la explotación y al abuso sexual.
e) Los valores inherentes y las conductas adecuadas al principio de igualdad de trato personal, así como la
prevención de la violencia contra las personas con discapacidad.
f) La tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia intercultural, la consideración a las víctimas
del terrorismo, el rechazo y la prevención de la violencia terrorista y de cualquier forma de violencia, racismo o
xenofobia, incluido el conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria democrática, vinculándola
principalmente con los hechos que forman parte de la historia de Andalucía.
g) Las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la
racionalidad y el acuerdo a través del diálogo.
h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la comunicación y los
medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización inadecuada, su
aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la
información en conocimiento.
i) Los valores y las conductas inherentes a la convivencia vial y la prevención de los accidentes de tráfico.
Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias y catástrofes.
j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos de vida saludable
y de la dieta equilibrada para el bienestar individual y colectivo, incluyendo conceptos relativos a la educación
para el consumo y la salud laboral.
k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación y el desarrollo de
los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y modelos de
desarrollo sostenible y utilidad social, el respeto al emprendedor o emprendedora, la ética empresarial y el
fomento
de la igualdad de oportunidades.
l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas y problemas que afectan a todas las
personas en un mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, laemigración
y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios básicos que rigen el
funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo tienen las actividades
humanas,
el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra;
todo
ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como
elemento determinante de la calidad de vida.
Si realizamos un análisis de los distintos elementos del currículo de esta materia, podemos observar que la
mayoría
de estos contenidos transversales se abordan desde la misma, aunque de forma específica también podemos
decir que:
En cuanto a los contenidos procedimentales, la materia de Religión Católica forma de manera transversal en una
serie de procedimientos fundamentales para la comprensión del hecho cristiano. Estos contenidos
procedimentales se adquieren a lo largo del desarrollo curricular, colaborando así en la consecución de las
competencias asignadas a los currículo de Primaria, ESO y Bachillerato. Concretamente los contenidos
procedimentales de Religión Católica desarrollarán especialmente las siguientes competencias: Comunicación
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lingüística (1), Aprender a aprender (4), Competencias sociales y cívicas (5) y Conciencia y expresiones
culturales
(7).
Los contenidos procedimentales básicos de la materia de Religión Católica son los siguientes:
Observación de la realidad. El hecho religioso nace de la apertura del ser humano a la realidad total. La
asignatura de Religión Católica pretende colaborar en la formación de la dimensión natural que nace del asombro
ante lo real y nos empuja a preguntas últimas sobre el sentido. Observar es más que ver y requiere de un
entrenamiento en disposiciones específicas que no rehúyan las dimensiones espirituales de lo real
Búsqueda de información, manejo e interpretación de fuentes bíblicas. El estudio del cristianismo requiere el
manejo de las Sagradas Escrituras y textos referidos a las mismas que forman parte del corpus teológico
acumulado a lo largo de la historia.
Reflexión Crítica. El desarrollo de la materia ayuda a conocer la génesis de las ideas dominantes, a detectar
prejuicios frente a la verdad, a examinar con profundidad las propias ideas y sentimientos fundamentales.
Exposición y argumentación respetuosa de las creencias religiosas propias y ajenas. La asignatura de Religión
Católica contribuye a la formación de competencias que permitan exponer y defender la racionalidad de las
propias
creencias religiosas y el respeto por las ajenas.
Por último, hay que destacar que la asignatura contribuye a la consecución de contenidos de carácter actitudinal
que son coherentes con los objetivos básicos de cada etapa. Permite conocer y apreciar los valores y normas
básicas de convivencia; desarrollar hábitos de trabajo y esfuerzo y de responsabilidad en el estudio; la confianza
en sí mismo para un desarrollo adecuado de la personalidad. También favorece de manera directa la adquisición
de habilidades para la prevención y resolución pacífica de todo tipo de conflictos y el conocimiento, comprensión
y respeto de las diferentes culturas, así como de las diferencias entre personas, la igualdad de derechos y
oportunidades de hombres y mujeres y la no discriminación, así como la consolidación de valores éticos y
sociales
recogidos en la Constitución española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía: libertad, igualdad, rechazo
a cualquier tipo de violencia, pluralismo político, democracia y solidaridad.

G.    Contribución a la adquisición de las competencias claves

El currículo de esta etapa toma como eje estratégico y vertebrador del proceso de enseñanza y aprendizaje el
desarrollo de las capacidades y la integración de las competencias clave a las que contribuirán todas las
materias. En este sentido, se incorporan, en cada una de las materias que conforman la etapa, los elementos que
se consideran indispensables para la adquisición y el desarrollo de dichas competencias clave, con el fin de
facilitar al alumnado la adquisición de los elementos básicos de la cultura y de prepararles para su incorporación
a estudios posteriores o para su inserción laboral futura.
Las competencias se entienden como las capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de
cada materia con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y la resolución eficaz de problemas
complejos. En el Bachillerato, las competencias clave son aquellas que deben ser desarrolladas por el alumnado
para lograr la realización y el desarrollo personal, ejercer la ciudadanía activa, conseguir la inclusión social y la
incorporación a la vida adulta y al empleo de manera satisfactoria, y ser capaz de desarrollar un aprendizaje
permanente a lo largo de la vida.
Las competencias suponen una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, motivación, valores éticos,
actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de comportamiento que se movilizan conjuntamente para
lograr una acción eficaz. Se contemplan, pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a
través de la participación activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto
educativo formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales.
El conocimiento competencial integra un entendimiento de base conceptual: conceptos, principios, teorías, datos
y hechos (conocimiento declarativo-saber decir); un conocimiento relativo a las destrezas, referidas tanto a la
acción física observable como a la acción mental (conocimiento procedimental-saber hacer); y un tercer
componente que tiene una gran influencia social y cultural, y que implica un conjunto de actitudes y valores
(saber ser).
Por otra parte, el aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por
aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus componentes: el conocimiento de base conceptual
(«conocimiento») no se aprende al margen de su uso, del «saber hacer»; tampoco se adquiere un conocimiento
procedimental («destrezas») en ausencia de un conocimiento de base conceptual que permite dar sentido a la
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acción que se lleva a cabo.
El alumnado, además de saber, debe saber hacer y saber ser y estar ya que de este modo estará más
capacitado
para integrarse en la sociedad y alcanzar logros personales y sociales.
Las competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad de
contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos sea posible
resulta
indispensable una comprensión del conocimiento presente en las competencias, y la vinculación de este con las
habilidades prácticas o destrezas que las integran.
El aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por aprender,
debido a la fuerte interrelación entre sus componentes.
Se identifican siete competencias clave:
- Comunicación lingüística.
- Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología.
- Competencia digital.
- Aprender a aprender.
- Competencias sociales y cívicas.
- Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.
- Conciencia y expresiones culturales.
El aprendizaje por competencias se caracteriza por:
a) Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en competencias
debe abordarse desde todas las materias de conocimiento y por parte de las
diversas instancias que conforman la comunidad educativa. La visión interdisciplinar y multidisciplinar del
conocimiento resalta las conexiones entre diferentes materias y la aportación de cada una de ellas a la
comprensión global de los fenómenos estudiados.
b) Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado momento y
permanecen
inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el cual las alumnas y los alumnos van
adquiriendo
mayores niveles de desempeño en el uso de estas.
c) Carácter funcional. Se caracteriza por una formación integral del alumnado que, al finalizar su etapa
académica,
será capaz de transferir a distintos contextos los aprendizajes adquiridos. La aplicación de loaprendido a
las situaciones de la vida cotidiana favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y el análisis del
medio que nos circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida.
d) Trabajo competencial. Se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que partan de
situaciones-problema reales y se adapten a los diferentes ritmos de aprendizaje de cada alumno y alumna,
favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos,
recursos y materiales didácticos diversos.
e) Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la participación de
toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de los aprendizajes formales como los
no formales.
Para una adquisición eficaz de las competencias y su integración efectiva en el currículo, deberán diseñarse
actividades de aprendizaje integradas que permitan al alumnado avanzar hacia los resultados de aprendizaje de
más de una competencia al mismo tiempo.
La importancia que la asignatura de Religión Católica otorga a la inculturación de la fe, en los distintos contextos,
es un hecho positivo que la convierte en un magnífico instrumento para la comunicación y el diálogo en un
mundo cada vez más plural. A su vez, asume como punto de partida los objetivos que se fijan en la etapa para el
desarrollo de las diversas capacidades.
Conviene destacar en el haber de esta asignatura la ayuda a la promoción de los derechos humanos y al
ejercicio de la verdadera ciudadanía, fomentando la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa
y equitativa. Se preocupa también de conseguir en el alumnado una madurez personal y social que le permita
actuar de forma responsable y autónoma, desde un espíritu crítico y constructivo
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H.    Recomendaciones de metodología didáctica y estrategias metodológicas

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 110/2016 de 14 de Junio y el artículo 4 de la  Orden de
14 de julio de 2016, las recomendaciones de metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes: 
a) El proceso de enseñanza-aprendizaje competencial debe caracterizarse por su transversalidad, su dinamismo
y su carácter integral y, por ello, debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento. En el proyecto
educativo del centro y en las programaciones didácticas se incluirán las estrategias que desarrollará el
profesorado para alcanzar los objetivos previstos, así como la adquisición por el alumnado de las competencias
clave.
b) Los métodos deben partir de la perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la atención a la
diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y
cooperativo.
c) Los centros docentes fomentarán la creación de condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por la
confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del trabajo del alumnado
y del profesorado.
d) Las líneas metodológicas de los centros para el Bachillerato tendrán la finalidad de favorecer la implicación del
alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades,
fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y promover procesos de aprendizaje autónomo y hábitos de
colaboración y de trabajo en equipo.
e) Las programaciones didácticas de las distintas materias del Bachillerato incluirán actividades que estimulen el
interés y el hábito de la lectura, la práctica de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en
público.
f) Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción
individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu
emprendedor y la iniciativa personal.
g) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, sistematización y
presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y experimentación adecuados a
los contenidos de las distintas materias.
h) Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y dinamizarlo
mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión.
i) Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera
relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios de casos,
favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de
funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes.
j) Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte del
alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas que le permitan avanzar hacia los resultados
de aprendizaje de más de una competencia al mismo tiempo.
k) Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el conocimiento se utilizarán de
manera habitual como herramienta para el desarrollo del currículo.

Basándonos en las recomendaciones metodológicas anteriores, para la materia de Religión Católica se pueden
tener en cuenta las siguientes estrategias metodológicas recogidas en la parte correspondiente del Anexo de la
Orden de 14 de julio de 2016.

La normativa educativa derivada de la LOMCE define metodología didáctica como: «conjunto de estrategias,
procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de manera consciente y reflexiva, con
la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el logro de los objetivos planteados.» (Real Decreto
1105/2014, de 26 de diciembre). 
En este sentido, la asignatura de religión católica utilizará una metodología centrada en la persona, que respetará
los siguientes principios: 
Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración de la planificación, la elaboración
e implementación de actividades de aula ajustadas al grupo concreto que está enseñando, así como a la
evaluación del proceso. Su formación y su responsabilidad en el acompañamiento del proceso de crecimiento del
estudiante resulta, por lo tanto, fundamental a la hora de garantizar el éxito del proceso de aprendizaje. 
Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el desarrollo psicoevolutivo propio de
cada etapa. Esta atención, centrada en la persona, permite combinar de manera adecuada lo concreto y lo
abstracto, el trabajo individual y el grupal, lo manipulativo, experiencial y visual con los aspectos conceptuales. 
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Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. No todos los estudiantes son iguales, no todos
aprenden a la misma velocidad ni utilizan las mismas estrategias. La atención a la diversidad y el desarrollo de la
inclusión comienza en la asunción de este principio fundamental. 
Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes están al servicio de la formación humana. La
materia de religión, desde su clave personalizadora, requiere que todo tipo de aprendizajes, instrumentales,
cognitivos, actitudinales, socio afectivos no sean considerados fin en sí mismo sino que estén al servicio de la
formación integral del ser humano. 


I.    Procedimientos, técnicas e instrumentos de evaluación y criterios de calificación

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 16.1 de la Orden de 14 de julio de 2016, «la evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua  y diferenciada según las materias, tendrá un carácter
formativo y será instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje».

Asímismo y de acuerdo con el artículo 17 de la Orden de 14 de julio de 2016, «los referentes para la
comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las
evaluaciones continua y final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los
estándares de aprendizaje evaluables».  Además para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración
los criterios y procedimientos de evaluación y promoción del alumnado incluido en el proyecto educativo del
centro, así como los criterios de calificación incluidos en la presente programación didáctica.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Orden de 14 de julio de 2016, «el profesorado llevará a cabo
la evaluación de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los objetivos
del Bachillerato y las competencias clave, a través de diferentes procedimientos, técnicas o instrumentos como
pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación de las
diferentes materias y a las características específicas del alumnado». 

J.    Medidas de atención a la diversidad

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la
diversidad establecidas en el Capítulo VI del Decreto 110/2016, de 14 de Junio, así como en el Capítulo IV de la
Orden de 14 de julio de 2016 en el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de
educación.

K.    Actividades complementarias y extraescolares

Este apartado queda abierto y se concretará cada curso escolar por el profesorado en función de las
características
del grupo, la organización del curso escolar, las fechas más adecuadas y el presupuesto del que se disponga.
Algunas sugerencias:
- Ruta senderista camino de San Isidro. Milagros.
- Visita a las Iglesias de Periana, Vélez-Málaga, y otros lugares de interés de la Axarquía.
- ReliCat Games Málaga.
- Competiciones de Kahoot on-line y presencial en diferente o misma ciudad (posible pernocta).
- Charlas- Coloquios de diferentes personas, Organismos u ONG`S, relacionadas con la asignatura.
- Salida al Centro Comercial - El Ingenio - para ver una película con contenidos humanos en valores, con el
objetivo de trabajarlos en el aula.
- Visita a algunas Cofradías de Málaga y Catedral, y otras de la Axarquía.
- Excursión a Loja para realizar actividades y talleres diversos. Patrocinado, dirigido y subvencionado por dicho
Ayuntamiento.
- Excursión a Aqua-Velis de Torre del Mar.
- Convivencia de todo el alumnado de Religión, con visita al Arciprestazgo de la Axarquía y disfrutar de un día de
playa.
- Entrevista con algún miembro de la comunidad cristiana que haya tomado la decisión de ser sacerdote o
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religioso, o que ya lo son y desean establecer contacto con los alumnos para realizar iniciativas pastorales
- Excursiones propuestas por otros departamentos del centro u otros centros de la comarca.
- Realización de talleres y colaboración con planes y actividades propuestas por el Centro que se realizarán en
las
propias instalaciones

L.    Indicadores de logro e información para la memoria de autoevaluación
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

RELIGIÓN CATÓLICA - 2º DE BACHILLERATO (CIENCIAS)

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1
2
3

4
5

Descubrir el sentido de la sexualidad en el ser humano como fundamento y expresión de su dignidad.
Identificar y valorar los principios fundamentales de la Iglesia sobre la vida humana.
Reconocer el sentido que tiene la persona, la vida, el trabajo y la economía según la Doctrina Social de la
Iglesia.
Investigar e identificar la implicación que tiene la Iglesia con la promoción de los derechos humanos.
Descubrir y experimentar cómo la expresión de la fe genera belleza en el arte a través de sus múltiples 
manifestaciones (pintura, escultura, arquitectura, música…).

1. Objetivos de materia

2. Contenidos

Contenidos

1
2

1

1

1
2

La identidad del ser humano.
El mundo actual y la cuestión bioética.

La persona, la vida, el trabajo, las relaciones internacionales y la economía a la luz de la doctrina 
eclesial.

Aportaciones de los investigadores cristianos a la ciencia y a la técnica en el contexto actual.

La acción evangelizadora de la Iglesia y la promoción de los derechos humanos.
La expresión de la fe genera belleza a través del arte.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Antropología cristiana.

 Bloque 2. Doctrina Social de la Iglesia.

 Bloque 3. Relación entre la razón , la ciencia y la fe.

 Bloque 4. La Iglesia generadora de cultura a lo largo de la historia.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer y apreciar el carácter sexuado de la persona y su importancia para 
construir su identidad.

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender y respetar los principios fundamentales de la Iglesia respecto a la
vida.

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer y apreciar el cambio que la doctrina social de la Iglesia otorga a la 
persona y a la vida.

Criterio de evaluación: 2.2. Deducir las consecuencias que implica la doctrina social de la Iglesia en el 
trabajo, las relaciones internacionales y
la economía.

1. Descubrir el sentido de la sexualidad en el ser humano como fundamento y expresión de su dignidad.

2. Identificar y valorar los principios fundamentales de la Iglesia sobre la vida humana.

3. Reconocer el sentido que tiene la persona, la vida, el trabajo y la economía según la Doctrina Social de la
Iglesia.

3. Reconocer el sentido que tiene la persona, la vida, el trabajo y la economía según la Doctrina Social de la
Iglesia.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Antropología cristiana.

Bloque 1. Antropología cristiana.

Bloque 2. Doctrina Social de la Iglesia.

Bloque 2. Doctrina Social de la Iglesia.

1.1. La identidad del ser humano.

1.2. El mundo actual y la cuestión bioética.

2.1. La persona, la vida, el trabajo, las relaciones internacionales y la economía a la luz de la doctrina
eclesial.

2.1. La persona, la vida, el trabajo, las relaciones internacionales y la economía a la luz de la doctrina
eclesial.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

REL1. Comprende y respeta el significado bíblico de la afirmación «hombre y mujer los creó¿.

REL1. Conoce y explica los diferentes problemas bioéticos relacionados con el origen, el desarrollo y el final
de la vida.
REL2. Posee argumentos para defender o dar razones desde la posición cristiana ante situaciones reales o
supuestas que se proponen en clase.

REL1. Descubre, valora y justifica el sentido humanizador que tiene el trabajo.

REL1. Propone proyectos o soluciones que podrían llevarse a cabo en las políticas nacionales o
internacionales para hacer el mundo más humano.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer el valor social de las aportaciones realizadas por investigadores 
cristianos.

Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer los esfuerzos que la Iglesia ha realizado a lo largo de los siglos 
para que se respete la dignidad del ser
humano y sus derechos.

Criterio de evaluación: 4.2. Comprender que algunas creaciones culturales son la expresión de la fe.

4. Investigar e identificar la implicación que tiene la Iglesia con la promoción de los derechos humanos.

4. Investigar e identificar la implicación que tiene la Iglesia con la promoción de los derechos humanos.

5. Descubrir y experimentar cómo la expresión de la fe genera belleza en el arte a través de sus múltiples
manifestaciones (pintura, escultura, arquitectura, música…).

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relación entre la razón , la ciencia y la fe.

Bloque 4. La Iglesia generadora de cultura a lo largo de la historia.

Bloque 4. La Iglesia generadora de cultura a lo largo de la historia.

3.1. Aportaciones de los investigadores cristianos a la ciencia y a la técnica en el contexto actual.

4.1. La acción evangelizadora de la Iglesia y la promoción de los derechos humanos.

4.2. La expresión de la fe genera belleza a través del arte.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Estándares

Estándares

Estándares

REL1. Selecciona, estudia y expone la biografía de un investigador cristiano resaltando sus aportaciones al
ámbito de la ciencia y la técnica.

REL1. Nombra y explica situaciones históricas en las que la Iglesia defendió con radicalidad al hombre y
justifica la elección realizada.

REL1. Selecciona obras de arte, investiga sobre el autor y descubre su sentido religioso.Confecciona un
material creativo que permita conocer a esos artistas.
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C. Ponderaciones de los criterios

REL.1

REL.2

REL.1

REL.2

REL.1

REL.1

REL.2

Reconocer y apreciar el carácter sexuado de la persona y su
importancia para construir su identidad.

Comprender y respetar los principios fundamentales de la Iglesia
respecto a la vida.

Reconocer y apreciar el cambio que la doctrina social de la Iglesia
otorga a la persona y a la vida.

Deducir las consecuencias que implica la doctrina social de la Iglesia
en el trabajo, las relaciones internacionales y
la economía.

Reconocer el valor social de las aportaciones realizadas por
investigadores cristianos.

Reconocer los esfuerzos que la Iglesia ha realizado a lo largo de los
siglos para que se respete la dignidad del ser
humano y sus derechos.

Comprender que algunas creaciones culturales son la expresión de la
fe.

12,5

12,5

12,5

12,5

25

15

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

El ser humano en busca de sentido

DIos va en busca del ser humano

Los seres humanos buscan a Dios

Los critianos buscan la civilización

PRimer trimestre

segundo trimestre

segundo trimestre

tercer trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

G. Materiales y recursos didácticos

- Libro Religión Católica Bachillerato. Editorial SM
- Recursos para el aula: recursos web, filmografía (religiosa y relacionada con valores) y bibliografía, fichas de
competencias y fichas para la adaptación curricular.
- Material para trabajar la educación emocional.
- Ordenador.
- Pizarra digital

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar
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ELEMENTOS Y RELACIONES CURRICULARES

RELIGIÓN CATÓLICA - 2º DE BACHILLERATO (HUMANIDADES Y CIENCIAS SOCIALES (LOMCE))

A.    Elementos curriculares

La enseñanza de esta materia en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

Código Objetivos

1
2
3

4
5

Descubrir el sentido de la sexualidad en el ser humano como fundamento y expresión de su dignidad.
Identificar y valorar los principios fundamentales de la Iglesia sobre la vida humana.
Reconocer el sentido que tiene la persona, la vida, el trabajo y la economía según la Doctrina Social de la
Iglesia.
Investigar e identificar la implicación que tiene la Iglesia con la promoción de los derechos humanos.
Descubrir y experimentar cómo la expresión de la fe genera belleza en el arte a través de sus múltiples 
manifestaciones (pintura, escultura, arquitectura, música…).

1. Objetivos de materia

2. Contenidos

Contenidos

1
2

1

1

1
2

La identidad del ser humano.
El mundo actual y la cuestión bioética.

La persona, la vida, el trabajo, las relaciones internacionales y la economía a la luz de la doctrina 
eclesial.

Aportaciones de los investigadores cristianos a la ciencia y a la técnica en el contexto actual.

La acción evangelizadora de la Iglesia y la promoción de los derechos humanos.
La expresión de la fe genera belleza a través del arte.

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Nº Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

Ítem

 Bloque 1. Antropología cristiana.

 Bloque 2. Doctrina Social de la Iglesia.

 Bloque 3. Relación entre la razón , la ciencia y la fe.

 Bloque 4. La Iglesia generadora de cultura a lo largo de la historia.
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B. Relaciones curriculares

Criterio de evaluación: 1.1. Reconocer y apreciar el carácter sexuado de la persona y su importancia para 
construir su identidad.

Criterio de evaluación: 1.2. Comprender y respetar los principios fundamentales de la Iglesia respecto a la
vida.

Criterio de evaluación: 2.1. Reconocer y apreciar el cambio que la doctrina social de la Iglesia otorga a la 
persona y a la vida.

Criterio de evaluación: 2.2. Deducir las consecuencias que implica la doctrina social de la Iglesia en el 
trabajo, las relaciones internacionales y
la economía.

1. Descubrir el sentido de la sexualidad en el ser humano como fundamento y expresión de su dignidad.

2. Identificar y valorar los principios fundamentales de la Iglesia sobre la vida humana.

3. Reconocer el sentido que tiene la persona, la vida, el trabajo y la economía según la Doctrina Social de la
Iglesia.

3. Reconocer el sentido que tiene la persona, la vida, el trabajo y la economía según la Doctrina Social de la
Iglesia.

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 1. Antropología cristiana.

Bloque 1. Antropología cristiana.

Bloque 2. Doctrina Social de la Iglesia.

Bloque 2. Doctrina Social de la Iglesia.

1.1. La identidad del ser humano.

1.2. El mundo actual y la cuestión bioética.

2.1. La persona, la vida, el trabajo, las relaciones internacionales y la economía a la luz de la doctrina
eclesial.

2.1. La persona, la vida, el trabajo, las relaciones internacionales y la economía a la luz de la doctrina
eclesial.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Estándares

Estándares

Estándares

Estándares

REL1. Comprende y respeta el significado bíblico de la afirmación «hombre y mujer los creó¿.

REL1. Conoce y explica los diferentes problemas bioéticos relacionados con el origen, el desarrollo y el final
de la vida.
REL2. Posee argumentos para defender o dar razones desde la posición cristiana ante situaciones reales o
supuestas que se proponen en clase.

REL1. Descubre, valora y justifica el sentido humanizador que tiene el trabajo.

REL1. Propone proyectos o soluciones que podrían llevarse a cabo en las políticas nacionales o
internacionales para hacer el mundo más humano.
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Criterio de evaluación: 3.1. Reconocer el valor social de las aportaciones realizadas por investigadores 
cristianos.

Criterio de evaluación: 4.1. Reconocer los esfuerzos que la Iglesia ha realizado a lo largo de los siglos 
para que se respete la dignidad del ser
humano y sus derechos.

Criterio de evaluación: 4.2. Comprender que algunas creaciones culturales son la expresión de la fe.

4. Investigar e identificar la implicación que tiene la Iglesia con la promoción de los derechos humanos.

4. Investigar e identificar la implicación que tiene la Iglesia con la promoción de los derechos humanos.

5. Descubrir y experimentar cómo la expresión de la fe genera belleza en el arte a través de sus múltiples
manifestaciones (pintura, escultura, arquitectura, música…).

Objetivos

Objetivos

Objetivos

Bloque 3. Relación entre la razón , la ciencia y la fe.

Bloque 4. La Iglesia generadora de cultura a lo largo de la historia.

Bloque 4. La Iglesia generadora de cultura a lo largo de la historia.

3.1. Aportaciones de los investigadores cristianos a la ciencia y a la técnica en el contexto actual.

4.1. La acción evangelizadora de la Iglesia y la promoción de los derechos humanos.

4.2. La expresión de la fe genera belleza a través del arte.

Contenidos

Contenidos

Contenidos

Competencias clave

Competencias clave

Competencias clave

Estándares

Estándares

Estándares

REL1. Selecciona, estudia y expone la biografía de un investigador cristiano resaltando sus aportaciones al
ámbito de la ciencia y la técnica.

REL1. Nombra y explica situaciones históricas en las que la Iglesia defendió con radicalidad al hombre y
justifica la elección realizada.

REL1. Selecciona obras de arte, investiga sobre el autor y descubre su sentido religioso.Confecciona un
material creativo que permita conocer a esos artistas.
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C. Ponderaciones de los criterios

REL.1

REL.2

REL.1

REL.2

REL.1

REL.1

REL.2

Reconocer y apreciar el carácter sexuado de la persona y su
importancia para construir su identidad.

Comprender y respetar los principios fundamentales de la Iglesia
respecto a la vida.

Reconocer y apreciar el cambio que la doctrina social de la Iglesia
otorga a la persona y a la vida.

Deducir las consecuencias que implica la doctrina social de la Iglesia
en el trabajo, las relaciones internacionales y
la economía.

Reconocer el valor social de las aportaciones realizadas por
investigadores cristianos.

Reconocer los esfuerzos que la Iglesia ha realizado a lo largo de los
siglos para que se respete la dignidad del ser
humano y sus derechos.

Comprender que algunas creaciones culturales son la expresión de la
fe.

12,5

12,5

12,5

12,5

25

15

10

Nº Criterio Denominación Ponderación %

D.  Unidades didácticas: secuenciación y temporización 

Unidades didácticas

Número

Número

Número

Número

Título

Título

Título

Título

Temporización

Temporización

Temporización

Temporización

1

2

3

4

El ser humano en busca de sentido

Dios va en busca del ser humano

Los seres humanos buscan a Dios

Los cristianos buscan la civilización 

Primer trimestre

Segundo trimestre

segundo trimestre

tercer trimestre

E. Precisiones sobre los niveles competenciales

Sin especificar

F. Metodología

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 29.4 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de  los Institutos de Educación Secundaria, «las programaciones didácticas de las distintas
materias del bachillerato incluirán actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad de
expresarse correctamente en público».

G. Materiales y recursos didácticos

- Libro Religión Católica Bachillerato. Editorial SM
- Recursos para el aula: recursos web, filmografía (religiosa y relacionada con valores) y bibliografía, fichas de
competencias y fichas para la adaptación curricular.
- Material para trabajar la educación emocional.
- Ordenador.
- Pizarra digital

H. Precisiones sobre la evaluación

Sin especificar


